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ACTA No.  CIUDAD: Ocaña 

CONVOCANTE: ILCIA DEL CARMEN CHIVATA PACHECO (Rectora)  

 FECHA:  9 de marzo de 2024 HORA: 6:00 a.m. MODALIDAD: Presencial 

REFERENCIA: Tercera Semana de Desarrollo Institucional 

ASISTENTES: Directivos y docentes (Se anexan listas de asistencia)   

 

OBJETIVO GENERAL:  Planificar e implementar el POA de la Tercera Semana de Desarrollo 

Institucional 

 

AGENDA 

1. Saludo de los directivos y orientaciones sobre el trabajo a desarrollar (6:00 a 6:30 AM) 
2. Evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos docentes Decreto ley 1278 (2002) y docentes y directivos 

en período de prueba, vigencia 2024. (7:00 AM A 8:30 AM) 

3. Análisis de los resultados del Martes de Prueba y elaboración de Plan de Mejoramiento por áreas (6:30 A 
10:00 AM). (Anexo distribución de docentes por equipos de áreas) 

4. Receso (10:00 A 10:30 AM) 
5. Rotación de docentes por el siguiente circuito: (Cada actividad tiene una duración de 40 minutos: 10:30 

A 1:00 PM) 
✓ Construcción del Plan para la Promoción y Prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, 

jóvenes y adolescentes del Establecimiento Educativo, vigencia 2024. 
✓ Construcción del Proyecto Pedagógico Transversal de Urbanidad, Civismo y Principios y el plan 

de acción para ser desarrollado en el año lectivo de 2024. 
✓ Socialización de la cartilla sobre Prevención del Bullyng 

6. Gestión documental: toma de evidencias, actas y controles de asistencia 

7. Finalización 
Atentamente, 

 

Firmado. 

ILCIA DEL C. CHIVATÁ PACHECO 

 

 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

Se da inicio a la jornada de trabajo con un saludo especial por parte de los coordinadores, siendo las 6:00 am, 

posteriormente se da paso a una oración por parte de la Docente Emilce Manzano, encomendando a Dios las 
actividades a desarrollar en el día de hoy.  

 
Se hace la lectura de la agenda y la explicación de cada una de las actividades por parte de la señora 

Coordinadora la Esp. Audelina Arenas e indicando que la jornada irá hasta la 1:00pm.  
 

Siguiendo con el orden del día, la Docente Aura Cecilia Mejía, se dispone a desarrollar el punto 3 relacionado 
con el martes de prueba, y que sus logros y debilidades se deben ir superando. Prosigue el Docente Wilson 
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Rincón, dando los resultados generales de las pruebas por sedes y por grado, teniendo en cuenta que se hizo la 
prueba desde transición hasta el grado 11º.  

 
En ese instante los docentes del 1278, dan paso a su reunión inicial para la evaluación que se realiza cada año, 

y los demás docentes continúan en esta reunión.  
 

Se expresa que el promedio general de aciertos de ambas jornadas fue del 56%.  
 

Algunos docentes expresan propuestas para mejorar de manera gradual los puntajes obtenido en este primer 
simulacro, así mismo el docente Libardo manifiesta que se podrían organizar los estudiantes por ritmos de 

aprendizaje, el Docente Jaime expresa que se debe realizar un PMI por áreas de acuerdo con las competencias 
y realizar el análisis de las pruebas por pregunta para obtener un análisis más detallado; la Docente Roxana 

dice que este año el clima escolar en las aulas de clase ha desmejorado, pues hay una contente indisciplina en 
los salones por lo que no se puede realizar un buen trabajo académico  y se han visto muy pocos avances, agrega 

también que el acompañamiento de los padres de familia  en el procesos de enseñanza aprendizaje es muy poco 
y eso afecta directamente al trabajo diario del docente, por último La Docente Miryan Borda hace énfasis en 

que todos los docentes deben orientar los procesos de escritura, lectura, ortografía y expresión oral de los 
estudiante. 

 
Teniendo en cuenta los aportes de todos los docentes en el análisis del martes de pruebas se puede concluir: 

 

1. De acuerdo con los resultados la gran mayoría reprobó la prueba que valoraba las áreas que evalúa el 

ICFES y Evaluar para avanzar. Hay más bajo rendimiento en la Jornada de la tarde. 

2. Se detectan varios problemas como: Los estudiantes no centran su atención, se muestran distraídos y 

con sueño, pasan muchas horas en el celular, por lo tanto, se evidencia una adicción que los mantiene 

distraídos y pendientes de juegos y redes sociales. 

3. Se propone que el Plan de Mejoramiento se realice con base en competencias de bajo rendimiento, que 

los directores de grupo analicen cada pregunta. 

4. Algunos proponen trabajar por ritmos de aprendizaje. Se recuerda que este aspecto está en el PMI como 

una estrategia que deben tener en cuenta los docentes en el desarrollo de su trabajo en el aula. Se propone 

que cada docente ejecute la estrategia de acuerdo a las condiciones propias que se presentan en su aula, 

por ejemplo, cuando los estudiantes se van a asociar para trabajar en equipo o cuando se van a ubicar 

en el aula, el docente debe estar atento para colocar al estudiante en el puesto más conveniente de 

acuerdo a sus desempeños. Algunos docentes manifestaron que esta acción es discriminatoria. 

5. La señora Coordinadora recuerda que los sobresalientes tienen derecho a actividades que potencien sus 

competencias. 

6. Insistir en la corresponsabilidad de los padres en el manejo en casa de tareas y evaluaciones, los padres 

deben estar atentos al desempeño de sus hijos o acudidos y manejar pautas de comportamiento en el 

hogar especialmente en lo que tiene que ver con el uso racional del celular. 
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7. Se dio un criterio generalizado en cuanto a los padres, los cuales justifican muchas veces los 

comportamientos de los NNJA.  

8. En el caso de inclusión los docentes manifestaron que faltan herramientas de apoyo y especialmente 

una capacitación efectiva para cada caso. 

9. La docente Luz Marina Plata propone asesorías con monitores, que sean los estudiantes avanzados los 

que ayuden a sus compañeros que tienen dificultad. 

10. El coordinador Orielso Becerra propone que estudien los resultados y que recuerden la meta de 

reprobación: la cual no debe ser mayor del 6% y que busquen estrategias para que los estudiantes 

aprendan y aprueben.  

11. Se debe mejorar la metodología en el aula y en desarrollo de los procesos de aprendizaje: hay que 

innovar, generar intereses y expectativas para apartar un poco a los muchachos de redes sociales y 

juegos que nada aportan a su crecimiento y aprendizaje y desarrollo de competencias. 

 
Simultáneamente se realizó la primera reunión con los docentes 1278 en donde la secretaria Laid Alejandra 

López Casadiego, da inicio a la reunión con la lectura de la agenda, colocándose a consideración de los 
presentes y siendo aprobada por unanimidad. 

 
Acto seguido la secretaria procedió a realizar la oración del día encomendado a los presentes para que el Espíritu 

Santo los ilumine y oriente en la toma de decisiones. 
 

Luego la secretaria procedió a la toma de asistencia donde faltaron dos docentes quienes son: la Docente Yaneth 
Coronel Coronel que no asistió por ser adventista y la docente Marelvy Quintero Pabón quien se encontraba de 

permiso por estudio. 
 

La señora Rectora Ilcia del Carmen Chivata Pacheco, dio un saludo de bienvenida a los asistentes, acto seguido 
procedió a dar las orientaciones emanadas en las circulares No. 05 y 06 del 16 de enero de 2024, en la cual se 

encuentran detalladas las etapas de la evaluación de desempeño de los docentes de 1278 y la evaluación de 
periodo de prueba de los nuevos docentes. 

 
Así mismo, informó que los señores coordinadores deberán recoger la información y rendir informes de cada 

una de las competencias que se evalúan. 
 

Para este motivo se tendrá en cuenta el anexo No. 5 el cual debe ser diligenciado por los docentes de acuerdo 
a las orientaciones dadas en la guía 31 emana por el Ministerio de Educación Nacional, la cual debe ser muy 

específica en las contribuciones, criterios de evaluación y evidencias. 
La señora rectora informa que debe existir una correlación entre las competencias y la evidencia que se está 

presentando, que la evidencias deben ser claras y deben estar bien documentadas. 
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De igual forma la rectora hace énfasis también en los protocolos de periodo de prueba, los cuales se encuentran 
habilitados en la página de la Secretaria de Educación Departamental para que sean consultados por los 

docentes de periodo de prueba y así concertar las evidencias que presentarán en cada una de las competencias 
tanto funcionales como comportamentales, informando que los desempeños son diferentes en cuanto a los 

docentes que laboran en la Básica Secundaria en relación con la Básica Primaria. 
 

Se les recordó a los docentes que en los criterios de evaluación deben siempre colocar entre 3 a 5 criterios y 
usar los verbos infinitivos para cada uno de ellos, además no repetir evidencias organizar las carpetas separada 

por competencias y utilizar los formatos institucionales. 
 

La señora rectora explicó las falencias que están presentando en el Anexo No. 5 y que deben corregir para 
posteriormente subirlos en la Plataforma Humano en Línea.  

 
De igual forma se les recordó a los docentes que toda actividad que sea con estudiantes o padres de familia, 

deben ser registradas en los respectivos formatos y con las correspondientes firmas y así evitar problemas que 
se puedan presentar a futuro. 

 
También se informó que las guías que se les den a los estudiantes deben ser en los formatos institucionales, con 

actividades de inicio, exploración y cierre y con el sello personal del docente, a su vez se hizo énfasis en que 
los docentes deben realizar estrategias que permitan disminuir el porcentaje de reprobación y deserción de los 

estudiantes sin descuidar la calidad educativa. 
 

Se procedió a dar lectura a la Resolución Rectoral No. 004 del 18 de enero de 2024, donde se dan todas las 
orientaciones pertinentes para el desarrollo del proceso de evaluación para el año lectivo 2024y se dieron las 

fechas para la entrega de evidencias del primer y segundo seguimiento. 
 

La señora rectora menciono la importancia de tener en cuentas las habilidades blandas en el desarrollo de las 
actividades propuestas a los estudiantes. 

 
Por último, se les informó que para el día 20 de marzo se debe entregar el anexo No. 5 y se procedió a la firma 

del acta de inicio para el año lectivo 2024 de los docentes de 1278 y periodo de prueba. 
 

 
Siguiendo la agenda del día a las 10:30 AM se comienza con la rotación de docentes en circuito compuesto por 

tres estaciones de trabajo, en donde cada líder se encargó de socializar un tema específico. 
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Estación 1:  

Construcción del Plan para la Promoción y Prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y 

adolescentes del Establecimiento Educativo, vigencia 2024, Liderado por la Docente Esp. Esther Quintero, 
quien presenta la cartilla sobre la prevención del Bullyng. 

 
Quien da conocer da a conocer aspectos relacionados con el proyecto: HERRAMIENTA VIRTUAL PARA 

LA PREVENCIÓN DEL BULLYING: 
 

1. El proyecto surge de la tesis de especialización en pedagogía de la lúdica con la Universidad de los 
Libertadores, quedando con honores en la biblioteca de dicha universidad. 

 
2. Se termina su construcción agregando las actividades lúdico- pedagógicas- interactivas y se presenta en 

la Universidad Francisco de Paula Santander como proyecto de grado para Diplomado en pedagogía y 
didáctica para la educación virtual 

 
3. La docente procede a exponer el contenido del proyecto, con la participación de los docentes, por medio 

de diapositivas en la herramienta Prezzi 
 

4. Los docentes realizan los aportes correspondientes referentes a la temática del bullying. 
 

5. Se da respuesta a las preguntas pertinentes con el tema 
 

6. Se da a conocer la cartilla de manera física y virtual a través del link: 
https://www.calameo.com/books/0055356651d92e8d28526  

 
7. Los docentes participaron activamente realizando las actividades interactivas a través de su celular. 

 
8. Se les dio a conocer a los docentes que, desde la cartilla de Calameo pueden acceder las actividades a 

través de los links que allí aparecen. En caso de no contar con internet las pueden imprimir y 
desarrollarlas manualmente en el aula de clase. Además, la cartilla cuenta con toda la temática referente 

al bullying y dinámicas grupales para trabajar con NNAJ. 
 

9. Se entregaron a los coordinadores por sedes 5 cartillas impresas para desarrollar las actividades con los 
niños para la prevención del acoso escolar. 

 
10. Queda como compromiso que los docentes en las respectivas sedes lleven a cabo el desarrollo de las 

actividades y registrar evidencias, ya que esta actividad está planteada en el PMI 2024 en la gestión 
comunitaria. 

 

 

 

https://www.calameo.com/books/0055356651d92e8d28526
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Estación 2:  

Construcción del Proyecto Pedagógico Transversal de Urbanidad, Civismo y Principios y el plan de acción 

para ser desarrollado en el año lectivo de 2024.Liderado por la Coordinadora Oliva Becerra y la Docente Mg 
Sandra Pacheco. 

 
1. Se inicia la socialización del proyecto Pedagógico Transversal de Urbanidad, Civismo y Principio con 

los siguientes acuerdos:  

• No celular 

• El buen uso de la palabra 

• Permanencia durante la presentación 

2. Se realiza una actividad de valores con el fin de resaltar la importancia de los mismos en las relaciones 
humanas y como principios básicos de una buena convivencia en la sociedad. Los docentes estuvieron 

participativos en dicha actividad, mostrando interés por el mismo, dentro de las representaciones que 
realizaron fueron: cuentan una historia sobre la justicia, una canción sobre el buen trato a través del 

respeto, una historia sobre el amor, un sociodrama sobre la tolerancia, unas coplas sobre los valores y 
unas trobas sobre la responsabilidad. 

 
3. Se a conocer la ordenanza 0016 del 16 de diciembre de 2022 emitida por la Asamblea del Departamento 

Norte de Santander donde se establece el PPT Urbanidad, Civismo y Principios en todas las instituciones 
Educativas Oficiales; por lo tanto, se prepara  un  el Plan de Acción PPT Urbanidad, Civismo y 

Principios que se ejecutará durante el periodo académico 2024, teniendo como base  las actividades y 
los responsables para dichas actividades; durante la exposición un sugirieron que dentro del plan de 

acción se realizará una reunión con padres de familia para que, ellos sean parte de la formación y apoyo 
para sus hijos en la realización del proyecto ya que es fundamental que todo este aprendizaje se vea 

reflejado en todos los contextos donde se desenvuelva el estudiante. 
 

4. La líder de PPT dio a conocer que ya está organizada la malla curricular, con el fin de dar cumplimiento 

al parágrafo de artículo tercero de la ordenanza antes mencionada, donde se invita a todas las 
instituciones educativas oficiales para que dentro del plan de estudios de área y de aula, se diseñe e 

implemente a través del currículo el PPT Urbanidad, Civismo y Principios, esta malla se ejecutará en 
los grados desde primero primaria a undécimo; se acuerda que los responsables de estas actividades son 

los docentes de las áreas de ética y valores, lengua castellana , ciencias sociales, ciencias naturales y los 
titulares de los grados de primaria. 

 

5. Compromisos: 

• Dentro de los compromisos que el Plan de Acción y la malla curricular serán enviadas a los 
grupos organizados en la institución o por al correo electrónico con el fin de dar cumplimiento 

la Ordenanza Nº 0016 del 16 de diciembre de 2022. 
 

• Trabajar en el proyecto para informar y enviar evidencias de manera trimestral a la secretaria de 
educación. 
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Estación 3: 

Construcción de plan para la promoción y prevención de todo tipo de violencia contra NNAJ. Liderado por la 

Docente. Esp Aura Cecilia Mejía Rojas. 
 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 

1. Se da inicio a la reunión hablando sobre el tema de acoso escolar, pues este tiene un impacto duradero 
en el bienestar físico y emocional de nuestros NNAJ, por lo cual se realiza la socialización de la cartilla 

Prevención del Bullying, en donde encontrarán las conductas que nos lleven a reconocer este tipo de 
situación, estrategias para reconocer el problema y establecer un plan de acción que sirve como guía,  

con el fin de identificar los maltratos, por más insignificantes que estos parezcan y responder ante ellos, 
de manera clara, eficaz y efectiva.  

Por último, se encontrarán una serie de actividades interactivas para trabajar con los estudiantes de los 
diferentes grados con la finalidad de prevenir el maltrato entre iguales por medio de la sensibilización 

grupal, inculcando a los estudiantes actitudes, valores y normas de convivencia positivas y fomentando 
relaciones interpersonales cordiales y mutuamente satisfactorias. 

 
2. Posteriormente, se construye el Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra NNAJ, ingresan 

inicialmente los líderes de PPT. La finalidad es construir el plan a partir de los planes de acción de los 
Proyectos transversales y hacer una programación unificada que parta del fortalecimiento de habilidades 

emocionales (AUTOESTIMA, CONTROL DE EMOCIONES Y MOTIVACIÓN) lo cual conduzca a 
la construcción de un proyecto de vida de los NNAJ que permita una sociedad, respetuosa, incluyente 

y defensora de los derechos humanos. 
 

3. La docente líder Aura Cecilia Mejía, informa a los docentes sobre la necesidad de formar integralmente 
a los NNAJ y especialmente contribuir a la solución de sus problemáticas desde los PPT, disminuyendo 

las situaciones de riesgo. Se busca incluir en el plan de prevención. Las ideas de todos los docentes 
involucrados para lo cual han sido convocados en el momento, son vitales para la solución de las 

problemáticas que se presentan en el IE Instituto Técnico Alfonso López. 
 

4. Los docentes proceden a desarrollar un instrumento que tiene como objetivo que el docente se 
identifique con un PPT, determine las situaciones de riesgo de violencia contra NNAJ que afectan a la 

institución y determine cuáles son las instituciones aliadas: gubernamentales y no gubernamentales que 
serán soporte para ayudar en la disminución de los riesgos. Además, los docentes deben plantear 

estrategias que se planearán para contribuir a mejorar las situaciones de riesgo identificadas. 
Las situaciones de riesgo calificadas de mayor a menor gravedad fueron: Consumo de sustancias 

psicoactivas, ansiedad y depresión y acoso escolar. 
 

5. Algunas de las entidades con las cuales consideran los docentes que realizarán gestión son: Alcaldía 
Municipal (Secretaría de desarrollo Humano a cargo de Yulieth Ortega Bayona, Infancia y adolescencia 
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a cargo de Tania Guerrero, Juventudes: Cristhian Díaz y Salud Pública Magda Manosalva). SENA, 
UFPSO, Personería, Cooperativas como CREDISERVIR, HEQC, ICBF, entre otras. 

 
6. Se plantea la necesidad de iniciar la gestión para lograr aportes de dichas entidades y establecer acuerdos 

de cooperación muy importantes con entidades aliadas para la disminución de riesgos psicosociales. 
 

7. Las estrategias planteadas por los docentes son: Desarrollo de talleres, proyectos, dramatizaciones, 
concursos, conferencias con especialistas, foros, entre otras. 

 
La líder de PPT se comprometió a diligenciar el anexo 4, con las ideas de todos los compañeros que participaron 

en los diferentes grupos. 
 

 Hora de finalización 1:00 PM 

 
ANEXOS:  

Evidencias de la Actividad 

Orientaciones sobre el trabajo a desarrollar  
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Estación 1  
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Estación 3 
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Listas de asistencia debidamente firmadas 
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ANÁLISIS FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA POR ÁREA  

 
ACTA No. _003 CIUDAD: Ocaña 

CONVOCANTE: ILCIA DEL CARMEN CHIVATA PACHECO (Rectora)  

FECHA:  16 de marzo de 2024 HORA: 8:30 am Lugar:  

REFERENCIA:  Análisis de fortalezas y debilidades por áreas 

REDACTADA POR: Yesenia Areniz Arévalo 

ASISTENTES: Ver lista de firmas  
AUSENTES: 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Proponer actividades de mejoramiento por área, con base en los resultados de las pruebas 

diagnósticas internas.  

 

AGENDA 

1. Oración 

2. Objetivos de la reunión 
3. Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora 

4. Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula  

5. Entrega de planes a Coordinación 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Oración. Se hace de manera general por parte del profesor Libardo Ballesteros 

2. Objetivos de la reunión. Saludo del líder de área, el Profesor José Ramón Pérez, explicando los objetivos 

de la reunión. Proponer actividades de mejoramiento por área, con base en los resultados de las pruebas 
diagnósticas internas y revisar y actualizar los planes de área, asignatura y aula de matemáticas.  

 
3. Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora. Este tema se abordó en una reunión anterior, dejando evidencia 

del trabajo realizado.  

4. Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula.  

El profesor Ramón plantea que la idea es organizar un solo paquete de todo el material correspondiente al área de 

matemáticas para que lo podamos utilizar en los años posteriores y de esa manera entregarlo a la coordinación y rectoría 
de la institución.  

Menciona además que es importante que no se recarguen las personas, que todos trabajemos de la mano y de forma 

equitativa.  
Es necesario revisar el tema de criterios de evaluación en los formatos para incluirlos o actualizarlos en los planes de 

asignatura, porque en la revisión hecha previamente se evidenció que no están actualizados. Una vez se entreguen por 
parte de todos los miembros del área de matemáticas, revisaremos los planes de asignatura. 

Recordemos que el plan de aula es periodo a periodo. No utilizar más guías, las guías son para los docentes no para los 

estudiantes.  
Los docentes resaltan En cada grado aparecen nuevos conceptos, hay que reforzar esa parte conceptual. Jeison se 

encargará de unificar los planes de asignatura.  

La entrega de todos los planes la haremos en conjunto por todos los matemáticos. Y se hará oficio de entrega.  
Con respecto a la transversalidad que se debe reflejar en el documento Plan de Área, 17. diseño de proyectos o 

anteproyectos: es importante además de mencionar el proyecto ambiental que es responsabilidad de los matemáticos, 
cómo es la articulación del área con los demás proyectos PPT de la institución. Incluir la feria, las olimpiadas, entre otras.  
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Para el diseño curricular, se presenta un video de 15 minutos, para aclarar y fortalecer estos aspectos y poder hacer ajustes 

a nuestro diseño curricular. Menciona los estándares básicos en 5 pensamientos matemáticos. 5 procesos, formular 

problemas, modelar fenómenos, comunicación, razonamiento y resolución de problemas.  

Se habla de las evaluaciones generales y las nivelaciones y de la forma que trabaja cada docente, compartiendo 

experiencias significativas que pueden ser relevantes para el desarrollo de la práctica docente.  

Importante respetar siempre la hora de estadística, porque es supremamente importante.  

5. Entrega planes de área, asignatura y plan de aula. La entrega se hará en días posteriores, una vez se organice todo 

el material revisado y actualizado, con oficio de entrega y recibido. 

• Compromisos:  

 
Compromiso de enviar el link, la mate fáciles.com para acceder al video y plantillas que suministra la misma como una 

orientación del trabajo a desarrollar. 

 
Montar el formato del diseño curricular, y se comparta con todos para que se diligencie entre todos. 

 
 

 
_______________________      __________________________ 

 Vo. Bo. COORDINADOR(A)      Vo. Bo. LÍDER DE ÁREA.  
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ANÁLISIS FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA POR ÁREA  

 
ACTA No. _003 CIUDAD: Ocaña 

CONVOCANTE: ILCIA DEL CARMEN CHIVATA PACHECO (Rectora)  

FECHA:  16 de marzo de 2024 HORA: 8:30 am Lugar:  

REFERENCIA:  Análisis de fortalezas y debilidades por áreas 

REDACTADA POR: Wilson A. Rincón M. 

ASISTENTES: Ver lista de firmas  
AUSENTES: 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Proponer actividades de mejoramiento por área, con base en los resultados de las pruebas 

diagnósticas internas.  

 

AGENDA 

1. Oración 

2. Objetivos de la reunión 
3. Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora 

4. Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula  

5. Entrega de planes a Coordinación 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

6. Oración. Hecha por Jesús Libardo Ballesteros 

7. Objetivos de la reunión:  

• Orientación sobre la elaboración de PIAR. 

• Revisión y ajustes del plan de área y asignatura. 

• Seguimiento por la líder del PMI. 

 

 

8. Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora: 

• Revisión sobre los proyectos transversales. 

• Ajustar el plan a los nuevos formatos. 
 

9. Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula  

 

• Se leyó y se ajustó el plan de área. 

 

10. Entrega planes de área, asignatura y plan de aula  

• Compromisos:  

Entregar los planes después de semana santa. 
 

 
_______________________      __________________________ 

 Vo. Bo. COORDINADOR(A)      Vo. Bo. LÍDER DE ÁREA.  
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ANÁLISIS FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA POR ÁREA  

 
ACTA No. _003 CIUDAD: Ocaña 

CONVOCANTE: ILCIA DEL CARMEN CHIVATA PACHECO (Rectora)  

FECHA:  16 de marzo de 2024 HORA: 7:00 am Lugar: Sede Concentración IVCentenario 

REFERENCIA:  Análisis de fortalezas y debilidades en primaria  

REDACTADA POR: Coordinadora Oliva Becerra  

ASISTENTES: Ver lista de firmas  
AUSENTES: 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Proponer actividades de mejoramiento por área, con base en los resultados de las pruebas 

diagnósticas internas.  

 

AGENDA 

1. Oración 

2. Objetivos de la reunión 
3. Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora 

4. Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula  

5. Entrega de planes a Coordinación 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1.Oración. Hecha por la Coordinadora Oliva Becerra  

2.Objetivos de la reunión:  

• Orientación sobre la elaboración de PIAR. 

• Revisión y ajustes del plan de área y asignatura. 

• Seguimiento por la líder del PMI. 

 

 

3.Análisis de fortalezas y oportunidades de mejora a nivel general de las sedes de primaria: 

Fortalezas: 

 

Una mayoría de estudiantes tienen voluntad en superar sus dificultades 
Una mayoría participan en clase y hace aportes significativos 

 
Oportunidades de mejora  

  

Se han detectado dificultades de conducta a nivel general de primaria: detectando pocos hábitos de trabajo, molestan 
constantemente, desordenan al resto del grupo generando situaciones. Entre las niñas se sugiere tener en cuenta a: que 

piden permiso constantemente para ir al baño, pero la mayoría de las veces es una excusa para salir del aula y 
demorarse en llegar a aula Todos estos tipos de situaciones interfieren en el proceso de aprendizaje de los mismos, se 

sugiere en la reunión de entrega de informes de primer período hacer saber a los padres de familia todos estos sucesos 

para sensibilizar a los estudiantes y mejoren estos tipos de aspectos. 
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4.Revisión y elaboración de los planes de área, asignatura y plan de aula. 

Se reúnes los docentes de yodas las sedes de primaria por grados para el respectivo a análisis, alimentación y 

resignificación de los planes de área, asignatura, plan de aula y organización del PIAR, teniendo en cuanta los 

referentes de calidad y nuevas disposiciones dadas por la SED. 

 

5.Entrega planes de área, asignatura y plan de aula. La entrega se hará en días posteriores, una vez se organice todo el 

material revisado y actualizado, con oficio de entrega y recibido. 

• Compromisos:  

Entregar los planes después de semana santa. 

 

 
_______________________      __________________________ 

 Vo. Bo. COORDINADOR(A)      Vo. Bo. LÍDER DE ÁREA. 

Evidencias y lista de asistencia 
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